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, ROMERO'HERIlEJw'-'4, . J;

limo. Sr. Secretario general de Pesca Mariiima.·

ORDEN de 23 de mayo de 1985, de regulacilJn de' i
aYudas para erradicar' la paca de alev;1UIS erI el .i
tlistrlto marítimo de Barcelona. '.

Dmo. Sr.: Conocida la ;""blemáticá sociaÍ del colectivo de •J
pescadora que de forma habitual se viene dedicando. con la .•
modalidad de pesca' denontinada «Mamparra chica» en el distrito
marltimo de IIarceIona, IBa iniciativas para la erradicación de la
pesca, de alevines de div...... especies, aconseja que se arbitren
unas ayudas para tal fin con cargo a los Planes de regulación del
esl'uCno pesquero en el caladero nacional. Evaluados los datos
entre los afectados y IBa circunstancias que concurren, y con el fin
de cumplir los requisitos que establece la Ley 50/1984, de- 30 de
diciembre, de los PresupueslO!l Generales del Estado para 1985, a
propuesta de la Secretaria General de Pesca Maritima,

Este Ministerio ha teIIido a bien disponer:

Primero.-Se destinan S.08O.000 pesetas de la partida presupues
taria 2107/473 l'IJneI de regulación .del esfuerZo pesquero. en el
caladero nacional, para paliar el cese de actividades de las
tripulaciones y armadonls que acrediten estar enroladas en las
embarcaciones del distrito marltimo de Barcelona que, de forma
habitual y, dDrante el último do al mellas, se haylÚl dedicado de .
forma prOfesional a la pesca con el arte denomin8do cMamparra
cbi_ de alevines de sardina y boquer6n; y hayan vivido exclusiva-
mente de ella. -,' ,

Seaúndo.-Las embarcaciones afectadas debenln estar inscritaa
en la Comandancia' o AYlldantla Militar de Marina que 1..
corresponda y cumplir con los requisitos de uila embaralción de la ,
tercera lista y ademAs de alta como Empresas en la Se¡urida\i Social

. del Mar. . '. . .
Tercero.-La ayuda sed por tripo1ante y, mes; de un mlnimo de

20.000 pesetaL. .' • '.'
CUatto.~La~ónde Iú ayudas que establece esta disposi·

ción, estari condicionada a la entre18 de los artes de pesca no
rea\amelltarios en la Comandancia o Á~dantla Militar de Marina.

Quinto.-Los afoetados, tanto armaiIores como tripulantes, ha.
lrin .. curau iJlatancia al6rpllo compclelltede la Comunlda4
Autónoma de Cataluña. El plazo de presentación de solicitud ......
de .treinta dIaa a partir de la fecha de publicación .de esta
dispooU;ión en el «IloIetln Oficial del Estadolo.

Sexto.-E1 otol'JlUlliento de ..taa ayudas 'se har6 por una sola vez
y comprendert tódo el periodo que han permanecido inactivos y
cumplan los requisitos establec\dos en la presente dispooU;ión.

stptimo.-Los armadoreS y tripulantes que se acojaa a estaa
ayudas se comprometeráJI a realizar cursos de formación profesil>o
na\, adaptación de nuevos artes y prospección de caladeros y
nuevas modalidades de pesca.

Oetavo.-E1 incumDlimiento de tal instJ:ucciones antes citadas
supondJi la otrdida del derecho a la ayuda económica otoruda.

Noveno.-De acuerdo con el articulo 78 de la Ley 50/1911'4-, de
30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado _ 1Y85,
el órpno competente de lA Generalidad de Cataluña ~tion'" y
controlari IBa ayudas que se establecen eu esta dispostción.

. D6cimo.-Esta dispooU;iÓD entrari en vigor el mIsmo dIa de su
publicacióa eII el «Boletín Oficial del Estado».

Lo qué digo a V. l. .
Madrid, 23 de mayo de 1985.

ANEXO 11
Re/ación de materia

MINISTERIO
DE AGRICUL¡URA, PESCA

y ALIMENTACION

Parasitología.
Toxicología.
Ciencia y Tecnolopa de alimentos.
Ciencias de Matenal...
Useres. '
Bioteenología.
Inteligencia artificial

Madrid, 29 de mayo de 1985,~E1 Presidente; Enrique Trillas
Ruiz. ..

Investipciones Cientificas que tutela al becario tienen la investiga- 21 de mayo de 1979 (<<Boletin Oficial del Estado» de 30 de ju..,
ción o estudios a realizar por el mismo., mo), .

Los solicitantes selecciotWlos en esta primera fase, podrán ser Segundo,-De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de
convocados a una entrevista personal. la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,

La Comisión de Selección podrá solicitar asesoramiento. de se considera que las obras de red de caminos y red de desagües
expertos en las distintaa materias, en cualquier'u.del proceso-de quedan clasiftcadas de interés general en el grupo a) del articulo
serección. La Comisión de Selección elevari a la Presidencia del 61 de dicha Ley. '.'
Consejo Superior de Investigaciones Cíentificu una relación orde- Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
nada de aquellos candidatos que debeIl ser beeados, especificand&, IQS trabajos de concentración parcelaria.
en~ tIlO, la. CUlDtia de los ..- de matricula o laboratorio que Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
se -"" al Centro de deatlíiol. Ipalmente sefla1ari en la citada A . d' • I ' . .
relación los aspirantes cuya úea • trallo\io o estudio se encuentre grano se Ictaran .as normas perttnentes para la mejor aplica-
incluida en la lista que se _ eII el _ IL ción de cuanto se dispone en la presente Orden. .

La lunta de GobIerno del Consejo Superior de Investigaciones Lo que comunico a VV, 11, para su conocimiento y efectos
Cientlfic:aa, oIda la Comisión Cíentífica, reooIvam en cuanto a IBa oportunos. '
candidaturas propuestaa por la Comisión. de Selección. Dios ~arde ~ VV. 11. muchos años.

VIL Obligac;ona en las /Jeras Madnd, 14 de marzo de 1985. '
. . . .,' ROMERO HERRERA

Primero.-CumpIir con aprovechamiento IBa distintaa e\áp8S del , . . '. '.
plan de formación l're5!'ntado, dedic:iJlc!ose a tI de conformidad, limos. 'Sres, Subsecretario de este J)epartamenl6"Y Presidente del
con las nonnas proptas del Centn¡ex~en que sell~ea cabo. Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

Seaundo.-Presentar a la ter1DUUlCIón del periodo de disfrute de "
la~ el correspondiente informe final 'explicativo ,de la labor
reahzpdp

Tercero.-Presentar una Memoria sobre la utilidad de suactiVi- 10477
dad, relación con los planes de tra:,¡: procr8IDlIS de investiga-
ción del Consejo Superior de Inves ' ones Cientlficas. .'

Cuarto.-Perm&neeer en el Centro para el que solicitó la beca,
siendo necesario para cualquier cambio la autorización de la
Presidencia del Consejo Superior de Investipciones Cientificaa,
que decidirá de acuerdo COII los Centros correspondient...·

.10476 : .ORDE}[ de I4 de marzo de' 198' po; la que SI
aprueba el plali de 'mejora. terriloriale'- y obras de.
concenlracion parcelaria de la Z01Ul de FUlfn.~e el Car-
nero (Zamora). " ..

limos. Sres.: i'<>r Orden de 21 de mayo de 1979 (<<Boletín Ofi·
cial del Estado» de 30 de junio) se declaró de utilidad púbfica la
concentraci6n parcelaria de la zona de Fuente el Camero (Za-
mora), . .

En cumplimiento de lo díspuesto en el articulo 8r de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y
somete a la aprobación de este Ministerio el J!lan de mejoras te
rritoriales y obras de la zona de Fuente el Camero (Zamora),
que se refiere a las obras di' red de camínos y red de desagües.

A este plan ha prestado su conformidad, en virtud de los trá
mites establecidos en el Real Dec1eIo 3537/1981, de 29 de di
ciembre ("80Ietin Oficial del Estado» de S de marzo de 1982), la
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Examinado el referido plan, .este Miñisterio considera que'las
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en 10$
grupos que determina el art1l:ulo 61, de 'acuerdo con lo estableci
do en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
de 12 de enero de 1973., "

En su virtud, este fI:1ínislerio se.ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el plan de-niejor" territoriales y obras, ,
redactado por el Instituto Nacional' de Reforma y Desarroll~
Agrario. ~ra la' 'zona de eoncentracibn parcelaria de Fuente el
Camero (Zamora). declarada de utilidad pública 'por Orden de


